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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL INFORME TÉCNICO 013-2016-
ANA-AAA I C-O/ALA.MOQ/ECRH/LVUC 

Séptimo monitoreo de la calidad del agua superficial en la cuenca 
Moquegua-Ilo, 2015 

 

1. ANTECEDENTES 

El séptimo monitoreo participativo fue realizado del 06 al 13 de octubre del 2015, y 
sustentando a través del informe técnico 013-2016-ANA-AAA I C-
O/ALA.MOQ/ECRH/LVUC, aprobado con número de CUT 119098-2015.  

La Tabla 09 “Resultados de parámetros fisicoquímicos, inorgánicos y 
microbiológicos de la Unidad Hidrográfica Torata” detallado en la página 22 del 
informe técnico precitado; presenta y describe los resultados de los parámetros 
medidos in situ y analizados en el laboratorio de las muestras del río Torata, entre 
ellos el punto 13172RTora3, cuyo valor para el parámetro de conductividad fue 552 
µS/cm. De igual forma, la Tabla 13 “Resultados de parámetros fisicoquímicos, 
inorgánicos y microbiológicos de la cuenca Moquegua-Ilo, octubre 2015” manifestó 
el mismo valor para la conductividad en el punto de muestreo arriba citado. 

El Anexo N°3 “Registro de datos de campo”, página 44 del informe técnico, el 
parámetro conductividad referenció un valor de 552,10 µS/cm en el punto de 
muestreo 13172RTora3. 

 

2. CONCLUSIÓN 

Se corroboró a través de la profesional de calidad de recursos hídricos de la ALA 
Moquegua; el error material identificado en las tablas 09 y 13, ubicadas en las 
páginas 22 y 30 del informe técnico 013-2016-ANA-AAA I C-
O/ALA.MOQ/ECRH/LVUC.  

En consecuencia, se establece que el punto de muestreo 13172RTora3 presentó 
un valor de conductividad de 552,10 µS/cm; información verificada en base a las 
hojas de registro de campo adjuntas en el anexo 3 del informe técnico. Por lo tanto, 
deberá ser empleado en adelante para la elaboración de documentos técnicos en 
el marco de la gestión de los recursos hídricos, que condicionen el manejo de la 
información contenida en el informe técnico 013-2016-ANA-AAA I C-
O/ALA.MOQ/ECRH/LVUC. 

Firmado al 4 de agosto del 2022 

 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

 
LUCY VERONICA UCHARICO COAQUIRA 
PROFESIONAL 
ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MOQUEGUA 
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